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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín 

Carrera 50 Nº 51-23. Edificio Mariscal Sucre. Oficina 201. 
Teléfono: 2516338 

Medellín – Antioquia. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso Ejecutivo 

Demandante   Banco Popular S.A 

Demandado Carlos Mario Vega Cuartes y otros. 

Radicado  05001 31 03 002 2014 00347 00 

Auto UV 947 

Decisión  No acepta renuncia  

 

Previo a decidir sobre la renuncia del poder allegada por la profesional del 

derecho Beatriz Elena Bedoya Orrego frente al mandato otorgado por el 

Banco Popular S.A., el Despacho requiere a la profesional del derecho 

para que aporte la comunicación enviada al poderdante informando su 

renuncia. Lo anterior, toda vez que, aun cuando la abogada afirma en el 

memorial que anexa copia de la aludida comunicación, la misma no se 

aportó.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 

 

JZG. 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. __________ el auto anterior. 

Medellín, _____________________________ de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 

SECRETARIA 


